
 
 
 
 
 
MUNICIPIO: EL ATAZAR 
ACTUACIÓN: ADQUISICIÓN DE RETROCARGADORA  
PROGRAMA: PRISMA 2008-2011 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO 
TITULADO “Suministro de retrocargadora”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
Primera: OBJETO DEL CONTRATO 
  
Constituye el objeto del contrato la adquisición de una retrocargadora para el  
municipio de El Atazar (Madrid), con las características que se especifican a 
continuación. 
 
Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
  
Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación son requisitos mínimos, 
considerándose que son de obligación esencial. 
La máquina deberá cumplir la normativa legalmente vigente en la fecha de publicación 
de la licitación. 
 
Las condiciones de carácter técnico que debe reunir la máquina objeto de la 
proposición de licitación serán las siguientes: 
 

A) Características técnicas 
 
GENERALES 

 
- Potencia bruta de 50 C.V. (37,3 Kw) a 2800 rpm. 
- Cilindrada de 2.200 cc. 
- Combustible diesel con cuatro cilindros 
- Transmisión hidrostática. 
- Cabina totalmente acristalada con certificación ROPS/FOPS. 
- Luz rotativa de emergencia. 
- Aire acondicionado. 
- Depósito de combustible de 40 l. 
- Capacidad de giro de 360º sobre su eje. 

 
CARGADORA 
 
- Altura de carga 2,58 m. 
- Fuerza de arranque 2350 Kg. 
- Capacidad de elevación hidráulica 1.000 Kg. 
- Toma hidráulica frontal para implementos. 
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Ref: 10/143174.9/17



 
EXCAVADORA 
 
- Enganche rápido en el retro. 
- Rotación del cazo 200º. 
- Fuerza de arranque del balancín 1.485 Kg. 
- Instalación hidráulica compatible con martillo. 
- Altura de carga 2,65 m. 
 

B) Accesorios 
 
- Cuchara hormigonera 
- Horquillas porta palets. 
- Barredora 
- Cuchara de almeja 4x1 
- Martillo hidráulico  
- Servomandos 
- Brazos largos en pala cargadora. 
- Almohadillas en la base de los estabilizadores. 
- Balancín extensible del retro. 

 
C) Documentación que deberá presentarse en la recepción de la máquina 

 
− Marcado CE y Declaración CE de conformidad. 
− Manual de uso y mantenimiento en español en el que se indicarán los tipos y 

frecuencia de las inspecciones y mantenimientos y, en su caso, se indicarán 
las piezas que puedan desgastarse así como los criterios para su sustitución. 

− Original y dos copias de la Ficha Técnica del Vehículo (ITV). 
− Permiso de circulación. 
− Garantía expedida, sellada y firmada. 
− Servicio postventa con repuestos y asistencia técnica en 24 h. 
− Cualquier otra documentación que estime oportuno la Dirección del Suministro. 

 
D)  OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR 

 
Será por cuenta del adjudicatario: 
 

− El desplazamiento de la máquina hasta las dependencias del Municipio de El 
Atazar 

− La puesta en marcha en las instalaciones municipales. 
− La matriculación de la máquina así como cuantos gastos origine. 
− El rotulado con los Logos de la Comunidad de Madrid (2 uds.) y del 

Ayuntamiento de El Atazar (2 uds.) en zonas visibles del suministro. 
− A la entrega de la máquina, un técnico de la empresa adjudicataria se 

desplazará hasta donde determine esta Dirección General para trasmitir los 
conocimientos necesarios que permitan el manejo de la misma a los técnicos y 
operarios municipales. Esta transmisión de información no conlleva ningún 
presupuesto adicional. 

 
Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro. 
 
Código CPV: 42418900-8 
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Tercera: PLAZO DE ENTREGA 
 
El plazo máximo de entrega del suministro será de DOS (2) MESES , iniciándose su 
cómputo el día siguiente al de la formalización del contrato. 
  
 
Cuarta: PERÍODO DE GARANTÍA 
 
El período de garantía de la máquina (incluyendo piezas y mano de obra) será de      
DOS (2) AÑOS como mínimo.   
 
 
 

                                        
                                                  Madrid, a fecha de la firma 
      LA JEFA DEL SERVICIO DE OBRAS 
      E INFRAESTRUCTURAS  
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